
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23182318900120150005101 Apelación Auto Carlos David Montaño 
Ortiz Y Otro

Municipio De Chimá 27/04/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto Apelado 
De Fecha Yorigen 
Señalados En El Pórtico De 
La Presente 
Providencia.Segundo: 
Costas Como Se Indicó En 
La Parte Motiva Tercero: 
Oportunamente 
Devuélvase El Expediente 
Aljuzgado De Origen.

Marco Tulio Borja 
Paradas

23001310500220160017203 Apelación Auto Gustavo Frank Bedoya 
Pinedo

Fernando  Rodriguez 
Correa

27/04/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero. 
Confirmar El Auto Dictado 
El 10 De Septiembre De 
2021, Por Eljuzgado 
Segundo Laboral Del 
Circuito De Montería, 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 28 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

b5abde14-dfc3-42d4-bb7c-bc559657b62c

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 28 De Abril De 2022De70



En la fecha jueves, 28 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

b5abde14-dfc3-42d4-bb7c-bc559657b62c

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 28 De Abril De 2022De70



Dentro Del Proceso 
Ejecutivolaboral, Radicado 
Bajo El No. 23 001 31 05 
002 2016 00172 03 
Folio345-21, Promovido 
Por Gustavo Frank Bedoya 
Pinedo, Contra 
Fernandorodríguez Correa. 
Segundo. Costas En Esta 
Instancia A Cargo De La 
Parte Ejecutada Y A 
Favordel Ejecutante. Las 
Agencias En Derecho Se 
Calculan En Smmlv. 
Tercero. Oportunamente, 
Regrese El Expediente A 
Su Oficina De Origen.

En la fecha jueves, 28 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

b5abde14-dfc3-42d4-bb7c-bc559657b62c

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 28 De Abril De 2022De70



En la fecha jueves, 28 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

b5abde14-dfc3-42d4-bb7c-bc559657b62c

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 28 De Abril De 2022De70



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23555318900120190011001 Apelación 
Sentencia

Jose David Usme 
Buelvas

Guillermo Leon Arango 
Alarcon

27/04/2022 Sentencia - Primero: 
Confirmar La Sentencia 
Apelada.Segundo: Sin 
Costas En Esta 
Instancia.Tercero: 
Oportunamente Vuelva El 
Expediente A Suoficina De 
Origen.

Marco Tulio Borja 
Paradas

23417310300120180061501 Apelación 
Sentencia

Nubia  Giraldo 
Aristizabal

Rodrigo  Mesa Cadavid 27/04/2022 Auto Concede Termino - 
Primero: Prorrogar Hasta 
Por Seis (6) Meses Más El 
Término Para Desatarel 
Recurso De Apelación En 
El Caso Ejusdem.Segundo: 
Oportunamente Vuelva El 
Asunto Al Despacho Para 
Proveer

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 28 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

b5abde14-dfc3-42d4-bb7c-bc559657b62c

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 28 De Abril De 2022De70



En la fecha jueves, 28 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

b5abde14-dfc3-42d4-bb7c-bc559657b62c

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 28 De Abril De 2022De70



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001221400020210021800 Conflicto De 
Competencia

Ramses De Jesus 
Farah Buelvas

Fiduciaria Bancolombia 
S.A. Sociedad 
Fiduciaria

26/04/2022 Auto Decide - Primero: 
Declarar Que El Juzgado 
Primero Civil Municipal De 
Montería Es El Competente 
Para Conocer El Asunto A 
Fin De Resolver Las 
Objeciones Puestas Ante 
Él De Presente,En 
Consecuencia, Remitir El 
Expediente A Ese 
Juzgado.Segundo: Informar 
Lo Resuelto Al Centro De 
Conciliación Y Arbitraje 
Fundaciónmínimo Vital.

Karem Stela Vergara 
Lopez

En la fecha jueves, 28 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

b5abde14-dfc3-42d4-bb7c-bc559657b62c

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 28 De Abril De 2022De70



En la fecha jueves, 28 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

b5abde14-dfc3-42d4-bb7c-bc559657b62c

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 28 De Abril De 2022De70



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001312100220221001401 Impugnación 
Tutela

John Mario Perez 
Jaramillo

Unidad Para La 
Atencion Y Reparacion 
A Las Victimas - Uariv, 
Unidad Para La 
Atencion Y Reparacion 
A Las Victimas Uariv.

27/04/2022 Sentencia Segunda 
Instancia - Primero: 
Confirmar El Fallo De 
Naturaleza Y Origen 
Señalados En El Pórtico De 
Estadecisión, Conforme Se 
Motivó Ut Supra.Segundo: 
Comuníquese Esta 
Determinación A Los 
Interesados Y Al Juzgado 
De Primerainstancia, Por El 
Medio Más 
Expedito.Tercero: 
Remítanse Oportunamente 
Las Actuaciones A La H. 
Corte Constitucional 
Parasu Eventual Revisión.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 28 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

b5abde14-dfc3-42d4-bb7c-bc559657b62c

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 28 De Abril De 2022De70



En la fecha jueves, 28 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

b5abde14-dfc3-42d4-bb7c-bc559657b62c

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 28 De Abril De 2022De70



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500120220005101 Impugnación 
Tutela

Luis Santos Luna 
Calderin

Colpensiones. 27/04/2022 Sentencia Segunda 
Instancia - Primero: 
Declarar La Nulidad Del 
Fallo De Fecha Y Origen 
Indicados En El Pórticode 
Esta Providencia, Y, En 
Consecuencia, Se Ordena 
Rehacer El Trámite Con La 
Debidavinculación De La 
Junta Regional De 
Calificación De 
Invalidezcompetente.Segun
do: Disponer Que Por 
Secretaría Se Devuelva El 
Expediente Al Juzgado 
Deorigen.Tercero: 
Comuníquese, Por El 
Medio Más Expedito, Esta 
Decisión A Los Interesados 
Yal Juzgado De Primera 
Instancia.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 28 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

b5abde14-dfc3-42d4-bb7c-bc559657b62c

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 28 De Abril De 2022De70



En la fecha jueves, 28 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

b5abde14-dfc3-42d4-bb7c-bc559657b62c

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 28 De Abril De 2022De70



En la fecha jueves, 28 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

b5abde14-dfc3-42d4-bb7c-bc559657b62c

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 28 De Abril De 2022De70



En la fecha jueves, 28 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

b5abde14-dfc3-42d4-bb7c-bc559657b62c

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 28 De Abril De 2022De70


